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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
« En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Misert- 
^rdia- - ' ' 1
* Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro. —----— "
# El pago de la suscripción adelantado. ==— 
gf La correspondencia se remitirá franquea- 
¿a al Regente de dicha imprenta. —

W pe**taa al ai» * Extranjera, 4®.

> Los edictos y anuncios obligados al page 
de inserción, «6 eént*. de peseta por linee. 
# Las reclamaciones de números se harta 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, prevfe 
el pago, al precio de venta. ■ ।
* Números sueltos, cenUmea de pe. 
seta cada uno......... ..  n mi

PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leves obligan en la Penfnsula, islas adyacentes, Canarias ♦ Inmediatamente que los señores, Alcaldes y Secretarios re* 
t  territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 1 ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
rehíle dtos déi su promulgación, sien ellas no se^ dispusiese otra t el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
^k^dSosíchínto del Gobierno son obligatorias para la capí- ♦ '^LoTSres. Secretarios cuidarán, bajo su inás estrecha respo» 
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y i sabihdad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona- 
desde cuatro días después para los demás pueblas de la misma ♦ dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá venfi- 
provincla. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). i carse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.) y 
la Reina Doña Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea- 
le3 el Príncipe de Asturias y el Infante Don Jai
me continúan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 4 Octubre 1908).

" SECCIÓN SEGUNDA
60B1EMG CIVIL BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Negociado. 3.°— Circular. ,
El Alcalde de Valtorres participa á este Gobier

no que en el ganado lanar de los herederos de don 
Manuel Bernal, vecinos de dicha localidad, se ha 
presentado la enfermedad variolosa, habiéndosele 
señalado para que paste la partida llamada Sierra 
de Terrer, y para abrevadero, el punto denominado 
«La Boquera», en el término municipal de Terrer.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de los ganaderos y pueblos li
mítrofes.

Zaragoza 5 de Octubre de 1908.—El Goberna
dor, Juan Tejón y Marín.

2 SECC1UN QUINTA —
ALCALDÍA DE NOVIERGAS

El día 20 del actual se extraviaron de la feria 
de Soria dos reses vacunas de las señas que á 
c°ntin nación se expresan.

La persona que las hubiere recogido dará cono
cimiento al Sr. Alcalde de Noviercas (Soria) para 
que éste lo haga á su vez al dueño y se presente 
á recogerlas. . .

Noviercas 28 de Septiembre de mil novecientos 
ocho.—El Alcalde, Gregorio Melendo.

Señas de las reses.
Una vaca, de cuatro año-, castaña, bien astada y 

preñada, lleva la oreja izquierda despuntada y 
muesca adelante, y en la derecha escardillo atrás; 
con un cencerro de los llamados «piquete.»

Otra ídem, de diez años, pelo negro, cornigacha, 
lleva un cencerro grande y en la parte delantera 
de ambas orejas un escardillo; con un pegote de 
pez en la parte delantera del lomo izquierdo.

SECÓION SEXTA
Abanto.

Formados para el próximo año de 1909 los do
cumentos que se expresan, se hallarán expuestos 
al público, en la secretaría de este Ayuntamien
to, por el tiempo que á cada uno se les señala, con
tado desde el siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el Bo l e l ín  Of ic ia l , con el fin de 
que puedan ser examinados por el que lo crea per
tinente. r .

Repartos de la contribución por rústica; pa
drón de edificios y solares, y padrón de cédulas 
personales, por ocho días.

Matrícula industrial, por diez días.
Abanto 3 de Octubre de 1908.—El Alcalde, Pa

tricio Sauz.
Aguarón.

Los repartos de la contribución de rústica y edi. 
ficios y solares para el año de 1909, se hallan de
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manifiesto, en la secretaría del Ayuntamiento, por 
espacio de ocho días, á fin de que los contribuyen
tes hagan las observaciones de agravio que crean 
convenientes.

Aguaron 3 de Octubre de 1908.—El Alcalde, 
Gregorio Pena.

Aranda de Moncayo.
Conforme al pliego de condiciones que se en

cuentra de manifiesto en la secretaría del Ayun
tamiento, el día 16 del actual, desde la hora de las 
nueve á las diez, tendrá lugar en la Sala Consisto
rial de esta villa la primera subasta de arriendo á 
la exclusiva de los derechos de consumos corres- 
pondieutes á las especies de líquidos y carnes con
sumibles en este término municipal durante el año 
de 1909; si ésta no diese resultado, en el mismo 
día, durante la hora de las diez á las once, será 
celebrada la segunda, y si tampoco diese resultado 
dicho día, desde la hora de las once á las doce se 
celebrará la tercera y última.

Aranda de Moncayo l.° de Octubre de 1908.— 
El Alcalde, León Ruiz.

Alforque.
Por espacio de quince días, y á los efectos re

glamentarios, se hallarán expuestos al público, en 
la secretaría del Ayuntamiento, los documentos si
guientes:

Presupuesto ordinario de 1909.
Cuentas municipales de 1907.
La publicación de estas últimas tendrá lugar el 

día 17 de Octubre próximo, á las diez, en el Salón de 
Sesiones del Ayuntamiento,

Alforque 30 de Septiembre de 1908.—El Alcal
de, Martín Tesán,

***
Intentados sin efecto los encabezamientos gre

miales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos en el próximo año de 1909, el Ayunta
miento y Asociados tienen acordado la celebración 
de las siguientes subastas:

A venta libre, por tres años.
La primera, el 9 de Octubre.
La segunda, el 19 del mismo mes.

Con venta á la exclusiva, por un año. •
La primera, el 29 de Octubre.
La segunda, el 7 de Noviembre.
La tercera, el 17 del mismo mes.
Dichas subastas se celebraran á las diez de cada 

uno de ios días señalados, sujetándose á los plie
gos de condiciones que se hallarán de manifiesto 
en la secretaría del Ayuntamiento.

, alguna de las subastas se hiciese proposi
ción aceptable. se suspenderán y anularán las suce
sivas.

Alforque 30 de Septiembre de 1908.—El Alcal
de, Martín Tesán.

Boquiñenl.
No habiendo dado resultado positivo el concier

to gremial de las subastas de arriendo á venta li
bre para cubrir el cupo de consumos de este térmi
no municipal para el año 1909, tendrá lugar la se
gunda subasta de venta con la exclusiva de los 
grupos de líquidos y carnes el día 7 del actual, ce
lebrándose la tercera el día 16 de dicho mes, caso ' 

de no dar aquélla resultado. La hora señalada n 
las subastas será la de las diez de la mañana h' 

Boquiñeni l.° de Octubre de 1998. —El Al^'; 
Francisco Cosco lia.

***
Tarifa acordada para cubrir el déficit del d h  

supuesto ordinario de este distrito para el afion^ 
ximo de 1909, que se publica á los efectos de 
Real orden de 3 da Agosto de 1878:

Artículos.
Unida

des.

Kgs.

Precio 
medio.

Pu. CU.

Ar
bitrio.

PU. CU.

Consumo

anual.

—

PR0OUC1, 

anmi

faja................. 100 4 0'40 1.365 546

Leña............... 100 2 0'30 3.310 993

To t a l  .. 1.539

Boquiñeni l.° de Octubre de 1908.—El Alcalde 
Francisco Coscolla. — El Secretario. Benign 
Mañas.
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Brea.
El reparto de la contribución rústica, peona::, 

y el padrón de edificios y solares de esta villa, fot. 
mados para el próximo año de 1909, se hallara 
expuestos al público, en la secretaría de este Ayac- 
tamiento, por término de ocho días, contados desdi 
el siguiente al en que este anuncio aparezca inse: 
to en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en cay; 
plazo se admitirán las reclamaciones que se pre
senten.

Brea 2 de Octubre de 1908.—El Alcalde, Vicen
te Forniés.

Sierra de Luna.
Intentados sin efecto los encabezamientos gre. 

míales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos para el año de 1909, por el Ayuntamiento 
y Asociados se ha acordado celebrar las subast»: 
siguientes:
Para el arriendo á venta libre, de uno á cinco aw».

La primera subasta, el día 6 de Octubre próxima 
La segunda ídem, el día 16 de ídem.

A

Paja, 

Leñ#

A la exclusiva, por un año.
La primera subasta, el día 24 del mes de Oc

tubre.
La segunda ídem, el día 2 de Noviembre próxi

mo viniente.
La tercera ídem, el día 12 de ídem.
Los pliegos de condiciones en la Casa Consisto

rial; y se advierte que las subastas se celebrará 
de las diez á las doce de su mañana.

Sierra de Luna 30 de Septiembre de 1908." 
El Alcalde, Mariano Aranda.

Tauste.
Intentados sin efecto los encabezamientos 

miales y acordado por el Ayuntamiento y Jüuti 
municipal, para hacer efectivo el cupo de con
sumos y sus recargos en 1909, la celebración 
subastas de arriendo, en uso de la autorizaci - 
concedida á esta Alcaldía, hago saber: Que el o>
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-A.

i- ¿el actual, á las diez en punto, tendrá lugar la 
rimera subasta de arriendo á venta libre de las 

Anecies de consumo para dicho ejeroicio. El plie- 
_0 je condiciones se halla de manifiesto en la se
cretaría del Ayuntamiento. Si no hubiere postor, 
¡e señalará segunda subasta oportunamente y se 
anunciará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Tauste 2 de Octubre de 1908.—El Alcalde, 
Francisco Sabater.

Torrijo.
por término de ocho" días, contados desde la in

serción del presente edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
¿los efectos reglamentarios, se hallará expuesto al 
público, en la secretaría de este Ayuntamiento, el 
repartimiento de contribución rústica y urbana de 
este distrito municipal para el próximo año de 
1909.

Torrijo 2 de Octubre de 1908.—El Alcalde, Ca
yetano Aparicio.

Trasmoz.
Tarifa de arbitrios que el Ayuntamiento y Junta 

municipal de esta villa proponen al G-obierno para 
cubrir el déficit del presupuesto ordinario para el 
año 1909, sobre los artículos no comprendidos en 
la general del impuesto de consumos:

juaris, 
a, b 
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Artículos.
Uni

dades.

Precio 
medio

Pt«. CU.

Grava
men

PU. CU.

Consumo 
calculado.

Kilogs.

PR0DUO3 
anual

Pts. CU.

Paja................... 100 2‘50 0*40 250.513 1.002*05

Leña................. 100 2-50 0*40 475.825 1.903*30

To t a l 2.905*35
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Trazmoz dO de Septiembre de 1908.—El Alcal
de, Florencio Jaime.

Villar de los Navarros.
Por renuncia del que había sido agraciado, se 

uaila vacante la plaza de Veterinario de este par- 
'ido, compuesto de este pueblo, Santa Cruz y No
gueras: su dotación consiste en 450 pesetas, paga
das entre los dos pueblos externos y 1.550 á que 
ascenderán las igualas é inspección de carnes de 
esta localidad.

fio que deseen solicitar dicha plaza dirigirán 
sus instancias á esta Alcaldía hasta el día 12 del 
próximo mes de Octubre.

pillar de ios Navarros 30 de Septiembre de 1908. 
""M Alcalde, Benigno Sauz.

sistó- 
rarái

18<

gre- 
auto 
con- 
i de 
.ció8 

dií

t  Zuera.
amentados sin efecto los encabezamientos gre-

. Para cubrir el cupo de consumos en el próxi- 
1909, el Ayuntamiento y Junta de 

ve ? ru8 kan acordado proceder al arriendo á 
a libre, por espacio de tres años, de las espe- 

a sujetas al impuesto, á cuyo efecto se celebra- 
3._ a primera subasta el día 14 del actual, á las 
lult' ^-'Ousistorial, y si ésta no diese re

a o, tendrá lugar una segunda el día 26 de 
‘ ¿ a Ia misma hora.

Púego de condiciones se encuentra en la 
-re^ria municipal.

se-

kuíuf6 de Octubre de 1908.—El Alcalde, Ma- 
““ei Mareen.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Saragoza.—Pilar.
D. Julián Huerta y Poves, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber: Que en este 

Juzgado, y por Ja actuación del que refrenda, se 
siguen autos de juicio ejecutivo promovidos por el 
Procurador D. Narciso Valles, en nombre de don 
Francisco Velasco y Ortiz, contra D. Ramón Ul- 
zarrun de Ásanza y Velasco, sobre pago de die
ciocho mil novecientas pesetas, intereses y costas, 
en cuyo juicio ha solicitado la parte motora que se 
practicara el embargo sin necesidad de previo re
querimiento da pago, por no ser conocido el domi
cilio del deudor, y que verificado aquél, se hiciera 
dicho requerimiento y la citación de remate en 
una sola diligencia del modo que previene el ar
tículo mil cuatrocientos sesenta de la ley de En
juiciamiento civil, habiéndose dictado el auto cuya 
cabeza y parte dispositiva dicen así:

eAtito: Distrito del Pilar de Zaragoza, á dieci
siete de Septiembre de mil novecientos ocho.........  
El Sr. D. Julián Huerta y Pove-q Juez de prime
ra instancia del distrito al principio nombrado, 
por ante mí el infrascrito Escribano, dijo: Que de
bía despachar y despacha mandamiento de ejecu
ción en forma contra el demandado D. Ramón 
Ulzurrun de Asanza y Velasco, por la cantidad de 
dieciocho mil novecientas pesetas, que como im
porte de una letra primera de cambio le reclama 
D. Francisco Velasco Ortiz, intereses legales de 
esa suma desde la fecha del protesto y gastos de 
éste y costas causadas y que se causen hasta la 
más total y definitiva solvencia, y que se calculan 
en tres mil pesetas, librándose maudamiento, con 
inserción de este auto, al Alguacil de servicio para 
que, por ante el Escribano que refrenda ó quien le 
sustituya, sin necesidad de previo requerimiento 
de pago á dicho demandado, por no ser conocido 
su domicilio, se proceda al embargo de sus bienes, 
á designación de la parte actora, en cantidad sufi
ciente á cubrir las responsabilidades indicadas y 
guardando el orden que establece el artículo mil 
cuatrocientos cuarenta y siete de la ley de Enjui
ciamiento civil. Verificado el embargo, practíquese 
el requerimiento de pago y la citación de remate 
del deudor en una misma diligencia del modo que 
previene el artículo mil cuatrocientos sesenta de 
dicha ley. Así lo acuerda, manda y firma S.a S.R, de 
que doy fe.—Julián Huerta —Ante mí, P. H., 
Fausto Arnal*.

Con fecha diecinueve de los corrientes, se prac
ticó por este Juzgado el embargo de bienes de don 
Ramón Ulzurrun de Asanza y Velasco sin el pre
vio requerimiento de pago por no ser conocido su 
domicilio, habiéndose dictado la siguiente

«ProDÍdencia.—Juez Sr. Huerta—Zaragoza á 
veintiséis de Septiembre de mil novecientos ocho. 
—Por presentado el precedente escrito, que se 
unirá á los autos de su razón con el mandamiento 
de embargo que cumplimentado se reporta y se
gún se halla acordado en el auto de diecisiete de 
los corrientes, requiérase de pago al ejecutado don
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Ramón Ulznrrun de Asanza y Velasco y cítesele 
de remate mediante cédala que se fijará en los es
trados de este Juzgado y sitios públicos de cos
tumbre en esta ciudad y se publicará eu el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, haciéndose constar 
en dichos edictos que se ha practicado el embar
go sin el previo requerimiento de pago por igno
rarse su paradero y que se cita de remate al men
cionado deudor, concediéndole el término de nueve 
días para que se persone en los autos y se oponga 
á la ejecución si le conviniese. Al otrosi, como se 
pide, líbrese mandamiento por duplicado con los 
insertos necesarios al Sr. Registrador de la pro
piedad de este partido para que anote preventiva
mente el embargo llevado á efecto en este juicio, 
haciéndose constar que dicho embargo ha de res
ponder de la cantidad reclamada y de tres mil pe
setas más para pago de intereses y costas.—Huer
ta.—Ante mí, P. H., Fausto Arnal».

Eu virtud de lo acordado, se requiere de pago, 
por medio del presente, al repetido D. Ramón UL- 
zurrun de Asanza y Velasco, para que satisfaga las 
cantidades por que ha sido despachada la ejecu
ción y de las que se hace mérito en la parte dispo
sitiva del auto inserto, haciéndose saber además á 
aquél que se ha practicado el embargo sin el pre
vio requerimiento de pago. , ,

Asimismo se cita de remate, mediante este edic
to, al prenombrado D. Ramón Ulzurrun de Asanza 
y Velasco, concediéndole el término de nueve días 
para que se persone en los autos y se oponga á la 
ejecución si le conviniere, haciéndole presente que 
las copias de la demanda y documentos acompa
ñados con ella se hallan en la Escribanía del que 
refrenda. .

Dado en Zaragoza á veintiocho de Septiembre 
de mil novecientos ocho.—Julián Huerta.—Ante 
mí, P. H., Fausto Arnal.

D. Julián Huerta y Poves, Juez de instrucción del 
distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas en causa seguida eu 
este Juzgado contra José Murillo Samperiz, Ma
nuel Jimeno Rubio, Mariano Bagüés Molina y 
otros, sobre hurto de leñas, se sacan á la venta en 
pública subasta, por segunda vez y con la rebaja 
del veinticinco por ciento, las fincas embargadas á 
dichos procesados, sitas en término de Leciñeoa y 
son las siguientes:

1 .* Una casa, en la calle del Solano Alto, sin 
número; lindante por la derecha entrando con otra 
de Mariano Letosa, por la izquierda con la de Ci
rilo Murillo, por la espalda con pajar de Francisco 
Azara Solanas y frente dicha calle: tasada en qui
nientas pesetas. .

2 .a Un campo, en los Charrines, de dos cahíces 
y tres hanegas de tierra; lindante al Saliente y 
Mediodía con Martí, al Norte con campo de la Viu
da de Cirilo Murillo y al Poniente con monte: ta
sado en ochenta pesetas. ,

3 .a Otro campo, en la misma partida, de un 
cahíz y tres hanegas de tierra; lindante al Salien
te, Mediodía y Norte con monte y al Poniente con 
campo de Francisco Azara y Solanas: tasado en 
sesenta pesetas.

4.a Otro campo, en el Coronazo, de un cahi; 
tres hanegas; lindante ai Saliente, Puniente, X , 
y Mediodía con monte común: tasado eu trein^

p. Jn 
cía

dieta"cinco pesetas.
5.a Otro, en Pui-Otal, de un cahíz y tresh- p: 

gas; lindante al Saliente con monte, al Ponie, 
Norte y Mediodía con monte común: tasad.
treinta y cinco pesetas.

6 .a Una viña, en las Altas, de cinco haueg 
lindante al Saliente con otro de Francisco Sam 

de I» 
ilsna1 
Boj» 
contr 
car. li

Poniente con monte, al Norte con la de Manumásl'
Sancho y al Mediodía con la de Clemente MunHazóii 

" tardtasada eu ciuco pesetas. |
7 .a Un campo, en los Tapiados, que lo dip ; 

hoy eu dos la carretera, de cuatro cahíces y i t 
hanegas de tierra; lindante a! Salieute y Medio 1 
con paso de ganado, al Norte con campo de Jai । 
Muñío y al P- niente con camino: tasado en ot 
tientas pesetas.

8 .a Otro, en las Eras Altas, de cinco bañe; 
lindante al Saliente con camino, al Poniente I 
otro de Mariano Sauz, al Norte con era de lat 
da de José Montero y al Mediodía con era de! 
vestre Serrano: tasado en treinta pesetas.

9 .a Otro, en el barranco Murillo Sierra, de 
cahíces y tres hanegas; lindante al Saliente i 
monte, al Poniente con monte, al Mediodía 
monte y al Norte con campo de Nicolás Mar 
tasado en cien pesetas.

10 . Una viña, eu el Saso, de dos hanega- 
cual se encuentra hoy parte de ella muerta; 
dante al Saliente con otra de Juan Bagüés, ai 
uiente con la de José Pila, al Mediodía con k 
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: las k de aManuel Murillo y al Norte con camino 
en seteuta y cinco pesetas.

11 . Otra, en las Bajas, de dos hanegas,
yermo; lindante al Saliente con campo de Can 

f . 1 D,—" 4-n ni XTnrtA nOTiMareen, al Poniente con monte, al Norte con^ 
Justo Murillo y al Mediodía con la de Pedro 1
sana: tasada en cinco pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar eu la Sais- 
dieucia de este Juzgado y simultáneamente i 
del municipal de Leciñena, el día veintiséb 
Octubre próximo viniente, á las once, se hace: 
advertencias siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la subasta den
los licitadores consignar previamente en la - 
del Juzgado el diez por ciento efectivo delr 
dado á las fincas que se auunciau y exhibir s- 
dula personal. . ,

2 .a Que no se admitirá postura alguna q 
cubra por lo menos las dos terceras partes - 
tasación, hecho el descuento del veiuticinc 
ciento ya mencionado por ser segunda suba^

3 .a Que podrán hacerse mandas ó posto- 
calidad de ceder el remate á un tercero, « 
será aprobado á favor del que resulte mejor f 
eu la subasta simultánea que se anuncia. .

Y 4.a Que será de cuenta del rematante^ 
porciouarse la titulación de las fincas íd  
cuando le sean adjudicadas. ,

Dado en Zaragoza á veintiocho de Sep^ 
de mil uovecientos ocho.—Julián Huerto 
habilitado, Fausto Arnal.
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Huerta y Poves, Juez de primera instan- ( 
F u^distrito del Pilar de Zaragoza; ; 

saber: Qae Por auto de doce del actual, 
loen la demanda ejecutiva instada por el

| . D. Manuel Pérez, como representante 
? rXiedad anónima «La Fertilizadora Caste- 
de contra D.a Josefa Lozano y sus hijos doña

Lp Manuel Gutiérrez Lozano, se despachó
k iog tres demandados la ejecución p r la

Cün/lad de diecisiete mil cuatrocientas pesetas, 
Cani!nq intereses correspondientes á esa suma a 

" CaAn del cuatro y medio por ciento anual, a con
Mar" r desdi el primero de Marzo de mil novecientos 

ur R8í como por sesenta y dos poseías ochenta 
UU'timos en concepto de gastos de negociación de 

^1- L.ras aceptadas, que la Sociedad demandante re- 
M na V las cortas, calculadas en dos mil pesetas.

Por ese mismo auto fué ratificado el embargo 
preventivo, trabado con fecha diecinueve de Jumo 
L] corriente año, en veinticinco números de bie
nes sitos en el término municipal del pueb o de 
Gallur. que pertenecen en usufructo de viudedad 
álaD? Josefa Lozano, y la mera propiedad dejos 
mismos, en sus dos cuartas partes^ á los dos cita
dos hijos, también deudores, D.ft Rosa y D. Manuel
Gutiérrez Lozano.

Se acordó asimismo por el repetido proveído de 
doce del actual, que una vez verificado el embargo 
en bienes de los demandados, sin necesidad de pre
vio requerimiento, en razón á hallarse ausentes y 
desconocerse su actual paradero, se les hiciera el 
requerimiento de pago y la citación de remate por 
medio de edictos que deberían fijarse en la tabla 
de anuncios de este Juzgado y en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, concediéndoles el termino de 
nueve días para que se personen en los autos y se 
opongan á la ejecución. ,

Y habiéndose trabado el embargo el día veinti
trés de los corrientes en los aludidos veinticinco 
números de bienes, sitos en el pueblo, de Gallur, 
que ya estaban embargados preventivamente a 
instancia de la Sociedad demandante; por el p1®- 
sente edicto se requiere á los ejecutados D. Josefa 
Lozano y sus hijos D.a Rosa y D. Manuel Gutié
rrez Lozano, á fin de que satisfagan á la Sociedad 
<La Fertilizadora Castellana», las cantidades que 
ésta les reclama y por las cuales se despachó la 
ejecución contra los mismos, á quienes se concede
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Ies que si así no lo hacen seguirá adelante el pro
cedimiento á instancia de parte, previa declaración 
de su rebeldía y les parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho. .

Dado en Zaragoza á treinta de Septiembre de 
®il novecienti s ocho.—Julián Huerta.—Ante m1,mi,
Angel Arnau.

Julián Huerta y Poves, Juez de primera 
tanda del distrito del Pilar de Zaragoza;

ins-

estePor el presente edicto hago saber: Que en 
Juzgado y por la actuación del que refrenda, se ha 
8eguido incidente de pobreza por el Procurador 
P- Gregorio Enciso, en nombre de Anselmo Miguel 
l^mbea, para litigar con D. Florencio Iñigo bal-

daña, habiéndose dictado la sentencia, cuya cabeza 
y parte dispositiva son como sigue: , ,

tSentencia,.—En la ciudad de Zaragoza, á diez 
de Marzo de mil novecientos ocho.—El Sr. D. Ju
lián Huerta y Poves, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de la misma, habiendo visto 
el incidente de pobreza, promovido por Anselmo 
Miguel Lambea, casado, mayor de edad, labrador, 
domiciliado en esta ciudad, carretera de Valencia, 
número doscientos treinta y cuatro, segundo, te- 
presentado por el procurador D. Gregorio Enciso, 
bajo la dirección del Letrado D. Ernesto Frison, 
para que se le declare pobre en sentido legal, á 
fin de poder litigar con D. Florencio Iñigo, habi
tante en esta capital, barrio de Casa B anca, seten
ta y nueve, el cual, á pesar de haber sido emplaza
do en legal forma, no ha comparecido en los autos, 
habiéndose tramitado éstos con intervención del 
Abogado del Estado por mandato expreso de la 
Ley...=

<Fallo- Que debo declarar y declaro pobre en 
. sentido legal á Anselmo Miguel Lambea, con op
ción á gozar de los beneficios que la Ley concede á 
los que obtienen tal declaración, en el juicio de
clarativo de mayor cuantía que se propone enta
blar contra D. Florencio Iñigo, todo ello sin per
juicio délo dispuesto en los artículos treinta y seis 
y treinta y siete de la ley de Enjuiciamiento civil, 
Y notifíquese la presente sentencia al litigante 
rebelde en la forma dispuesta por el artículo sete
cientos sesenta y nueve de dicha Ley. Así por 
esta mi sentencia, en la que no se hace expresa 
declaración de costas, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Julián Huerta».

Publicación.— Leída y publicada fué la senten
cia que antecede en el día de su fecha por el señor 
D. Julián Huerta y Poves, Juez de primera instan
cia del distrito del Pilar de Zaragoza, hallándose 
celebrando audiencia pública, por ante mi testimo
nio, de que doy fe.—Fausto Arnal».

Y á fin de que sirva de notificación en forma de 
la sentencia antes inserta, al demandado D. Flo
rencio Iñigo Saldaña, expido el presente edicto en 
Zaragoza á uno de Octubre de mil novecientos 
ocho.—Julián Huerta —Ante mí, P. H., Fausto

i Arnal.

Cédula de notificación.
En el Juzgado de primera instancia del distri-

to^l P-iar de esta ciudad de Zaragoza pende de
. i _ ____ ont-ahiai a a. nont.innamon de di-manda ejecutiva entablada á continuación de di

ligencia de embargo preventivo, promovidas por el 
Procurador D. Manuel Pérez, como representante 
de la Sociedad anómina «La Fertilizadora Castella
na», contra D.a Josefa Lozano y sus hijos D.a Rosa 
y D. Manuel Gutiérrez Lozano, sobre reclamación 
de diecisiete mil cuatrocientas pesetas, intereses de 
esa suma á razón del cuatro y medio por ciento 
anual, á contar desde el primero de Marzo de mil 
novecientos uno, más sesenta y dos pesetas ochen
ta céntimos en concepto de gastos de negociación 
de letras aceptadas y las costas, calculadas en dos
mil pesetas. f .

Por auto de doce del actual se despachó la eje
cución contra los deudores, y en veintitrés de los 
corrientes, sin previo requerimiento de pago, en



522 BOLETITi OFICIAL

razón á hallarse aquéllos ausentes y desconocerse 
su paradero, se trabó el embargo, por las cantida
des anteriormente indicadas, en veinticinco núme
ros de bienes, sitos en el pueblo de Gallur ysus tér
minos, que ya habían sido embargados preventiva
mente ^con fecha diecinueve de Junio del pre
sente año á instancia de la Sociedad ejecutante, 
bienes ^qne pertenecen en usufructo de viudedad 
a la D? Josefa Lozano, y en sus dos cuartas par
tes, la mera propiedad de los mismos, á los dos 
citados hijos, también deudores, D.a Rosa y D. Ma
nuel Gutiérrez Lozano.

Se declaró así bien, por aquel proveído, ratifi
cado en tiempo y forma con Ja interposición de la 
aludida demanda el referido embargo preven'ivo 
y que se les notificara tal ratificación mediante cé
dulas, que deberían fijarse en la tabla de anuncios 
del Juzgado y publicarse en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia.

La su virtud, y para que sirva de notificación á 
los demandados deudores D.a Josefa Lozano, doña 
Rosa y D. Alanuel Gutiérrez Lozano, cuya residen
cia y actual paradero se ignoran, el hecho de haber 
quedado ratificado en tiempo y forma el embargo 
preventivo que se trabó en sus bienes á instancia 
de la Sociedad demandante «La Fertilizadora Cas
tellana», se expide la presente cédula, que deberá 
pub icarse en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

_ Zaragoza treinta de Septiembre de mil nove
cientos ocho.—El Escribano, Angel Arnau.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Gregorio Fernandez de “Arnedo, Juez de pri

mera instancia del distrito de San Pablo de esta 
capital;

saber: Que en el expediente instado por 
D. Gregoria Oses Arbizu, vecina de esta ciudad, 
sobre declaración de ausencia de su esposo D. Ma
nuel Orera Ruiz, después de recibida información 
testifical y de oir al Ministerio fiscal, se dictó auto 
en diecisiete del actual por este Juzgado, el cual 
comprende la parte dispositiva, que dice así:

«S. S. , por ante mí el Escribano, dijo: Que de 
bia declarar y declara la ausencia en ignorado para- 
deio deD. Manuel Orera Ruiz, y en consecuencia se 
confiere la administración de sus bienes á su cónyu
ge D.a Gregoria Osés Arbizu y el ejercicio de los de
rechos correspondientes á dicho ausente, mandan
do se publique mediante edictos, que se inserten 
en la Gaceta de Madrid, Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia y Diario de Avisos de esta capital, fiján
dose además en los estrados del Juzgado y sitios 
públicos de costumbre; y sin perjuicio de todo se 
autoriza desde luego á D.a Gregoria Osés Arbizu 
para otorgar en representación de su hijo menor 
Martín Orera y Osés la escritura de inventario y 
aceptación de la herencia de D. Saturnino Ruiz y 
Royo, que deberá presentar á la aprobación judi
cial, expidiendo á la interesada Jos testimonios 
que pidiere á Jos efectos consiguientes, etc».

Y para que llegue á conocimiento de las perso
nas á quienes pueda interesar, y cumpliendo lo 
dispuesto en el artículo ciento ochenta y seis del 
Código civil, se expide el presente en Zaragoza á 
veinticuatro de Septiembre de mil novecientos 
ocho.-GregorioF.de Arnedo.—Ante mí, Justo 
Emperador,

Ateca.
D. José María Rodríguez del Valle, Jaez d 

mera instancia de este partido;
Hago saber: Que en el expediente instad 

este Juzgado por el Procurador D. Francisco°r 
tega, en nombre y con poder bastante de D» 
cilia Trigo Poilao, vecina de esta villa, viuda^ 
solicitud de que, en unión de su hermana p» 
ría del Rosario Josefa Trigo Poilao, se JasdV" 
herederas de su difunta hermana L.a Casilda2 
Poilao, cuyo fallecimiento ocurrió en esta vil""" 
día doce de Septiembre último sin haber ot^rJ 
do testamento, he acordado, en providencia'1 
ayer, anunciar por medio del presente el fa|ij 
miento intestado de dicha señora, y llamar 
que se crean con igual ó mejor derecho á su herí 
cía que las solicitantes D.a Cecilia y B.a V? 
del Rosario Josefa Trigo Poilao, para que ei" 
termino de treinta días, contados desde la iy^ 
cíón del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  dees 
provincia y del de su fijación al público en los. 
costumbre de esta localidad, comparezcan á reck 
inarlo ante este Juzgado; bajo apercibimiento 
de no verificarlo en el expresado plazo noseí 
oídos y seguirá el expediente su curso, causán" 
les el consiguiente perjuicio.

Dado en Ateca á primero de Octubre de l  
novecientos ocho.—J osé María Rodríguez del V¿ 
—D. S. O, Luis Muñoz.

Calatayud.
D. Ernesto Sánchez Taboada, Juez de primeras 

tancia de Calatayud y su partido;
Por el presente edicto hago saber: Que en b 

autos ejecutivos que en este Juzgado penden, pr? 
movidos por Lucas Forcén López, por sí, y coi 
marido de Basilisa Pérez, contra Marcos Ruiz Vu 
y su esposa Cristina Sánchez Roy, vecinos de Ser 
trica, sobre pago de pesetas, he acordado porp 
videncia de hoy hacer saber á los referidos Marro 
Ruiz y Cristina Sancho, cuyo actual paradero := 
los mismos se ignora, que dentro de quinto días 
la inserción del presente edicto en el Bo l e t ín  Of ? 
c ia l  de la provincia comparezcan con el fin de otor
gar la correspondiente escritura de venta á fav.: 
del Lucas Forcén y esposa, de las cuatro fincasqm 
quedaron rematadas por los mismos en la subaatt 
celebrada en primero de Febrero de mil novecien
tos siete, apercibiéndoles que de no verificarlo 8 
otorgará de oficio la mencionada escritura.

Dado en Calatayud á treinta de Septiembre ó: 
mil novecientos ocho.—Ernesto Sánchez Taboaci 
—D. S, O., Pascual Burillo.
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D. Ernesto Sánchez Taboada, Juez de instrucción 
de Calatayud y su partido;
Hago saber: Que para pago de Jas respousabi.? 

dades pecuniarias impuestas á Tomás Morl»^ 
Pablo y Blas Pablo Rodrigo, en causa seguid 
contra los mismos sobre robo, tengo acordado pr-' 
ceder, por tercera vez y sin sujeción á tipo, ¿ ■■ 
venta en pública subasta de las fincas y semode-’ 
te embargados á aquéllos, sitas en términos - 
Aluenda, barrio de El Frasno, y que son la®5l' 
guientes:
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£)e la pertenencia de Tomás Morlanes.
I o Un campo, llamado de la Trurita, de una 

&da‘ 9ue liuda al Norte con Manuel Catalán, 
Kur con Manuela Rodrigo, al Este con carrete

. ft! Qeste con ermita: tasado en ciento cincuen- 
pesetas.

o0 Un campo, en el Inestar, de dos yugadas; 
aelinda al Norte con Juan Manuel Catalán, al 

'/¿liodía con carretera real, al Este con Martín 
/- eno y a* Oeste con Antonio Rodrigo: tasado en 
doscientas pesetas.

3.° Un campo, en la Chopera, de dos yugadas; 
noe linda al Norte con Elias Pina, al Mediodía 
v,n Bartolomé Ballesteros, al Sur con Elias Pina 
jal Oeste con Bartomé Ballesteros: tasado en 
ciento sesenta pesetas.

4® Jn campo, en la Pieza de las Viñas, de dos 
:gadas; que linda al Norte con Francisco Rodri- 
o, al Mediodía con carretera real, al Sur con 

líertín Jimeuo y al Oeste con Pedro Escós: tasado 
iosoiensas cincuenta pesetas.

5® Una viña, en el Puerto, de dos yugadas; 
,;uda al Norte con Miguela Sancho, al Mediodía 
..l  Francisco Francia, al Sur con carretera y al 
..ste con Agustín Morlanes: tasada en trescientas 
esetas.
6.° Un campo, con olivos, en los Quiñones, de 

media yogada; que linda al Norte con Andrés Za- 
a, al Mediodía con carretera vieja, al Sur con 

1.mingo Polo y al Oeste con Pío Pérez: tasado en 
cuatrocientas pesetas.
?° Un macho, cuya edad y alzada se ignoran: 

'.isado en doscientas doce pesetas.
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De la pertenencia de Blas Pablo.
l.° Un campo, en el Puerto, de dos yugadas 

" dos cuartos; linda al Norte con carretera, al Este 
eou Lázaro Morlanes, al Sur con monte Chaparral 
y al Oeste con monte Blanco: tasado en cien pe
setas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala-au- 
tt-uca de este Juzgado, se ha señalado el día nueve 
-81 actual para el semoviente y para las demás 
*BCas el día veintiuno del corriente, ambos á las 
t-'. debiendo advertirse que pat a tomar parte en 

«sabasta deberán los licitadores consignar pre- 
•ímeute en la mesa del Juzgado e) diez por cien- 
y-efectivo del valor dado al semoviente y de las 
y-;as que se anuncian y exhibir su cédula perso- 

y que no existen títulos de propiedad de las 
y‘-douadas fincas, siendo de cuenta del compra- 
‘;"re ProPui*cionárselos, y que el semoviente obra

del Depositario D. Francisco Francia, en 
•-.M-eblo de El Frasno y barrio de Aluenda.

ado en Calatayud á primero de Octubre de 
^.-y'-ecientos ocho.—Ernesto Sánchez Taboada.

■ ^*0., Pascual Burillo.

Sánchez Taboada, Juez de instrucción 
'-alatayud y su partido;

/.z^ 6 Preseute edicto hago saber: Que en este 
6^a0 Se iutrnye sumario contra Carlos Martín 

sobre homicidio de Juan Edo Brun, na- 
^últi6 ^Ora d® Rubielos, el día veintiséis de Ju- 

cuy° sumario he acordado llamará 
a del interfecto, su hijo Mariano Edo, así 

como á los parientes de aquél, cuyo paradero o 
ignora, para que en el término de ocho días, con
tados desde la inserción del presente en la Gaceta 
de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, com
parezcan ante este Juzgado, con el fin de prestar 
declaración en dicho sumario é instruirles del de
recho que les concede el artículo 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal; apercibiéndoles que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Dado en Calatayud á dos de Octubre de mil no
vecientos ocho.—Ernesto Sánchez Taboada.— 
D. S. O., Pascual Burillo.

Almuuia.
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de ins

trucción de esta villa y su partido;
Por el presente edicto se hace constar: Que en 

este Juzgado se sigue causa criminal de oficio so
bre hallazgo de un cadáver, que no ha podido iden
tificarse, de unos cuarenta ó cincuenta años de edad, 
en estado de descomposición, sin que llevara pren
da alguna de vestir y solamente una correa á la 
cintura y una alpargata abierta que se encontró 
cerca de él en una viña de Remigio Lorente, sita 
en la partida de la Calera del término municipal 
de Lumpiaque y en un riego que parte del barran
co del Sotillo destinado al riego de la misma en 
las avenidas de dicho barranco, el día veintiuno 
de los corrientes; y por providencia de este día se 
ha acordado fijar edictos en la Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para que se haga 
constar si de algún punto ha desaparecido el suje
to de las únicas señas que constan y se describen 
anteriormente, y en caso afirmativo, se acrediten los 
nombres y demás circunstancias personales del su
jeto desaparecido para poder venir en conocimien
to de quién sea dicho cadáver.

Dado en La Almuuia á veinticinco de Septiem
bre de mil novecientos ocho.—Marcial Rodríguez. 
—El Actuario, Florencio Moya.

D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de ins
trucción de este partido;
Hago saber: Que para pago de costas á que fué 

condenado Francisco Andrés Magdalena, en causa 
sobre lesiones, se sacan á la venta en pública subas
ta los bienes siguientes:

l.° Una casa, sita en el pueblo de Villanueva de 
Jalón y su calle Baja, de veintitrés metros super
ficiales, que linda por la derecha entrando con 
María Andrés, por la izquierda con Manuel Teja
da y por la espalda con monte: tasada en ciento 
setenta pesetas.

2.° Media casa indivisa, sita en la Plaza de di
cho pueblo, señalada con el número dos, de vein
tiséis metros superficiales, que confronta toda ella 
por la derecha entrando con otra de Manuel Lan
ga, por izquierda con otra de Juan Magdalena y 
por espalda con otra de Matías N.: tasada en seten
ta y cinco pesetas.

Las personas interesadas en su adquisición con
currirán el día treinta de Octubre próximo á la 
Sala-audiencia de esta Juzgado y en donde se re
matarán en favor del más ventajoso postor, y se 
advierte que no hay títulos de propiedad, que no
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5 admitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes del importe de la tasación y que habrá que 
depositarse previamente el diez por ciento del im
porte de dicha tasación.

Dado en La Almunia á veintiséis de Septiembre 
de mil novecientos ocho.—Marcial Rodríguez.—El 
Actuario, Florencio Moya.

Teruel.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido, en causa que se sigue por 
falsedad en documento mercantil y otros hechos, 
se cita á Esteban Alonso Roldáu, comerciante am
bulante, que residió en Zaragora, calle de Pigna- 
telli, número 26, y desde cuya ciudad marchó á 
Soria, y á Santiago Gil, vecino que fue de Calata- 
yud, y en la actualidad los dos en ignorado para
dero, para que en el término de diez días, contados 
desde que la presente aparezca en los Boletines 
Oficiales de Zaragoza, Soria y Teruel, comparez
can en este Juzgado á prestar declaración acorda
da en la nombrada causa; apercibiéndoles que de 
no comparecer les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Teruel veintinueve de Septiembre de mil nove
cientos ocho.—El Escribano, Blas Jimeno.

JUZGADOS MUNICIPALES

Cinco Olivas.
D. José Piazuelo Enfedaque, Juez municipal de 

Cif co Olivas;
Hago saber: Que vacante la secretaría del Juz

gado municipal, por destitución del que la desem
peñaba interinamente, D. Rafael Ferrer, se anun
cia concurso por término de quince días, para que 
los que se crean con derecho á la misma y reúnan 
las condiciones que expresa el artículo 109 de la 
ley Orgánica del Poder Judicial y demás disposi
ciones vigentes, puedan solicitarla mediante la 
presentación de los documentos reglamentarios.

Dado en Cinco Olivas á veintiocho de Septiem
bre de mil novecientos ocho.—El Juez, José Pia
zuelo.—El Secretario accidental, José Albacar.

Cubel.
En virtud de providencia dictada por el señor 

D. Aniceto Vicente Valenzuela, Juez municipal 
de e<te distrito, en los autos ejecutivos de juicio 
verbal civil, entre partes, de D. Joaquín Alcusa del 
Carmen, demandante, y D. Miguel Acero Aranda, 
demandado, el primero de esta vecindad y el se
gundo de Torrdlba de los Frailes, se sacan á pú
blica y judicial subasta, por término de ocho días, 
los siguientes bienes semovientes que se hallan de 
manifiesto en el Depósito judicial al efecto.

Un macho mular, de cuatro años, capón, negro 
y de alzada un metro treinta y cinco centímetros: 
tasado en quinientas pesetas; y no habiéndose pre
sentado postor alguno en la primera ni segunda 
subasta, se rebaja un veinticinco por ciento de ta
sación.

Los que quieran interesarse en la adquisición de 
estos bienes podrán acudir el día ocho de Octubre, 
á las diez de su mañana, á la Sala-audiencia de 

este Juzgado, en donde se verificará el rema-; 
el cual no será admisible postura que no cubn 
dos terceras partes del precio señalado en lari

Cubel treinta de Septiembre de mil noved» 
ocho.--El Secretario, Pascual Guillén.-V.0 
Juez municipal, Aniceto Vicente Valenzuela

Paniza.
D. José Lorente Bernal, Juez municipal de lar 

de Paniza;
Hago saber: Que en el juicio verbal civil, iy 

do por Bernardo García Soria contra la herr. 
yacente del finado Macario Espinosa Heruái. 
en reclamación de pesetas, se ha dictado la» 
tencia cuyo encabezamiento y parte dispon 
dicen así:

«En Paniza á tres de Octubre de mil novei 
tos ocho.—El Sr. Juez municipal D. José L» 
te Bernal y los adjuntos D. Antonio Burillor; 
Andrés Sancho, constituidos en tribunal; 7. 
este juicio.=

Fallan*. Que debían condenar y condenaban 
herencia yacente del prenarrado Macario Eí:. 

U I
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E!
sa Hernández al pago de las ciento ochentay ____ 
co pesetas que aquél adeudaba al repetido B?r: 
do García Soria, al del interés legal á partir 6- 
interposición de la demanda y al de las oosí

Y para que sirva de notificación á la parte; 
mandada, expido el presente edicto enPam'zas: 
de Octubre de mil novecientos ocho.—JoséL? 
te.—D. S. O., Germán Lapiedra, Secretario.

Terrer.
D. Antonio Rivas Varas, Juez municipal del p 

blo de Terrer;

La 
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desde 
provi
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Hago saber: Que en este Juzgado municipa ob. i 
ha instruido expediente por D. Agustín Can'.í" iReiu 
Pelegrín para acreditar la posesión en que jí- es el p
lia de la finca siguiente: _ ;5, n

Una heredad, regadío, sita en la partida C»- 
de este término, de cabida una hanegada y 
cuartos, equivalentes á veintiún áreas y cua?
y cinco centiáreas, que linda al Este y Sur con: 
ca de Manuel Minguijón, al Poniente úOes» 
brazal de riego y al Norte con otra de Bamoi'

De i;

rrano.
Que suspendida la inscripción de dicha nnci| 

aparecer en el Registro asiento á favor de ■ 
Mariano Cantarero Mateo, que contradiré la! 
sesión justificada, he acordado, en provideno 
hoy, publicar el presente edicto en el 
Of ic ia l  da la provincia, llamando á todos í; 
se crean con algún derecho á la finca referid - p

PatE 
■ pre

virtud del expresado asiento, para que en 
de veinte días comparezcan á deducirlo en11 Wa. 
Juzgado; con apercibimiento deque transcnrfl 
término indicado sin haberse hecho recls^ 

atla
üiá

alguna, se ratificará el auto de aprobación = 
cho expediente, parándoles el perjuicio a q^' 
biere lugar. . , ¡

Dado en Terrer á veintinueve de Septie^:: 
mil novecientos ocho.—Antonio Rivas.^-L' 
Agustín Costea.

Zar, 
<r.J
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